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Caucasia Ant, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012019-0015000 

Decisión: Remite peticionario a numeral anterior 

 

De cara a la solicitud que hace la depositaria provisional de la demandada 

EAGROCOL S.A.S., en el escrito que antecede, de librar oficio para cancelar la 

medida de embargo decretada en el asunto de la referencia, se remite a la 

peticionaria al numeral 29 del expediente, en donde obra el oficio 418 del 07 de 

septiembre de 2021 dirigido a la ORIP-Caucasia para efectos de cancelar la 

medida, y por ello, se insta a la peticionaria para que pase por las instalaciones del 

juzgado y retire en forma física el oficio para su auxilio. 

 

Por otro lado, y ante el silencio de la secuestre para rendir las cuentas exigidas en  

auto visible en el cuaderno principal, se requiere a la señora Martha Lucía Cadavid  

Ruíz en calidad de representante legal de Bienes y abogados, secuestre en este 

asunto para que en el plazo de diez (10) días al recibo de la copia de esta decisión,  

rinda cuentas comprobadas, so pena de darse inicio al trámite sancionatorio 

contemplado en el artículo 44 del CGP. Por secretaría remítase a la secuestre a 

través del correo bienesyabogados@gmail.com, copia de esta providencia para lo 

de sus fines.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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